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Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 47 de la Ley universitaria la Sunedu
autoriza la oferta de programas de educación desarrollados a distancia, los cuales tengan
como base entornos virtuales de aprendizaje y los mismo estándares de calidad que la
prestación presencial;

Que, mediante el artículo 21 del Decreto de Urgencia N° 026-2020 se autorizó al
Ministerio de Educación a establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, según
corresponda, que resulten pertinentes para que las instituciones educativas públicas y privadas
bajo el ámbito de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas y modalidades presten
el servicio utilizando mecanismos no presencialeso remotos;

Que, según lo previsto en el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 081-2020-
MINEDU,se dispone de forma excepcional la postergación y/o suspensión del inicio de clasesy
actividades lectivas en las universidades públicas y privadas hasta antes del 30 de marzo;

Que, mediante Decreto Supremo N· 008-2020-SAse declara en EmergenciaSanitaria a
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del Coronavirus
(COVID-19)y establece, en el numeral 2.1.2 de su artículo 2, que el Ministerio de Educación
disponga las medidas que correspondan para que las entidades públicas y privadas encargadas
de brindar el servicio educativo, en todos sus niveles, posterguen o suspendan actividades;

Que, por otro lado, el artículo 22 de la LeyUniversitaria establece que la Sunedu es la
autoridad central de la supervisión de la calidad bajo el ámbito de su competencia, Incluyendo
el licenciamiento y supervisión de las condiciones del servicio educativo a nivel universitario,
en razón de lo cual dicta normas y establece procedimientos para asegurar el cumplimiento de
las poUticaspúblicas del Sector Educaciónen materia de su competencia;

Que, mediante el artículo 12 la Ley N· 30220, Ley Universitaria (Ley Universitaria) se
creó la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu, como
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Educación, responsable del
licenciamiento para el servicio educativo superior universitario, de supervisar la calidad de
dicho servicio y fiscalizar si los recursos públicos y beneficios otorgados por ley a las
universidades han sido destinados a fines educativos y al mejoramiento de la calidad;

CONSIDERANDO:

El Informe N° 026-2020-SUNEDU-02-13de la Dirección de Supervisión y el Informe N·
lSO-2020-SUNEDU-03-06de la Oficina de AsesoríaJurídica;

VISTOS:

Lima, 27 de marzo de 2020

RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 039-~020-SUNEDU-CD
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Regrstrese y pubJrquese.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la publicación de la presente
Resolucióny los "Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación no presencial,
con carácter excepcional, de las asignaturas por parte de universidades y escuelasde posgrado
como consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el COVID-19" en el portal
institucional de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
(www.sunedu.gob.pe). el mismo día de su publicación en el Diario Oflclal"EI Peruano".

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y de los "Criterios para la
supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las
medidas para prevenir y controlar el COVID-19"en el Diario Oficial "El Peruano".

Articulo 1.- Aprobar los "Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación
no presencial, con carácter excepcional, de las asignaturas por parte de universidades y
escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el COVID-
19", que constan de diez (10) articulos y cinco (5) disposiciones complementarias finales.

SE RESUELVE:

Estandoa lo acordado por el ConsejoDirectivo en sesión la SCD013-2020;

Que, conforme con lo dispuesto por el literal a) del artículo 22 del ROF,es una función
de la Oficina de Asesoría Jurídica asesorara la Alta Dirección, órganos y unidades orgánicas de
la entidad sobre aspectos jurídicos relacionados con las competencias de la Sunedu;

Que, el literal a) del articulo 44 del Reglamento de Organización y Funciones de la
Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificado mediante el
Decreto Supremo N° 006-2018-MINEDU (en adelante, ROF), establece que la Dirección de
Supervisión propone documentos normativos en el ámbito de su competencia;
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ArtfculoS.- Gestión de la adaptación no presencial de las as1lnaturas
S.l la universidad, con atención de su normativa interna, es responsable de gestionar la

adaptación no presencialde susasignaturas,asf como el plan de recuperación de clases
respectivo, involucrando en dicho procesoa su personaldocente y administrativo.

4.3 la ejecución de las adaptacionesno presencialescon carácter excepcional previstas en
el presente dispositivo no implican un cambio en la modalidad del programa académico.
Dichasmodificaciones se tramitan, exclusivamente, de acuerdo con los supuestosy el
procedimiento previsto en el Reglamento del Procedimiento de licenciamiento
Institucional, aprobado por la Resolucióndel ConsejoDirectivo W 008-2017-SUNEDU-CD
y susmodificatorias.

4.2. Encaso el programa académico haya sido declarado como semipresencial en el marco
del procedimiento de licenciamiento, la universidad garantizará las condiclones de
calidad en la que éste fue licenciado.

Artfculo 4.- Prestación del servicio de educación universitario y el carácter excepcional la
adaptaCión no presencial de las asllnaturas
4.1 De forma excepcional y en el marco de las medidas para la prevención y control del

COVID-19, la universidad puede desarrollar adaptaciones no presenciales para la
prestación de las asignaturas de sus programasacadémicoscomprendidos en su oferta
autorizada.

CAP(TULO 11
SOBRE LASADAPTACION DE LAEDUCACION NO PRESENCIAL, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL,

DE LASASIGNATURAS

Artfculo3.-Ámbito de aplicación
Las Universidades y escuelas de posgrado (en adelante, las universidades) en actividad,
licenciadas, con licencia institucional en trámite o licencia institucional denegada, que opten
por implementar de forma temporal y excepcional la adaptación de la educaciónno presencial
de asignaturasy/o reprogramar su calendario académico,como consecuenciade las medidas
para prevenir y controlar el COVID-19

Artfculo2.- Finalidad
Coadyuvara la continuidad de la prestación del servicio de educaciónuniversitaria de acuerdo
con criterios de accesibilidad, adaptabilidad, calidad y otras condiciones esenciales para el
aprendizaje.

Articulo 1.- Objeto
Establecercriterios para la adaptaciónde la educaciónno presencial,con carácter excepcional,
de las asignaturas comprendidas en programas académicosuniversitarios en el marco de la
emergencia sanitaria declaradamediante Decreto Supremo W 008-2020-SAy de las medidas
para prevenir y controlar el COVID-19previstas en el Decreto de Urgencia W 026-2020, la
ResoluciónViceministerlal W 081-202Q-MINEDUy normativa conexa.

CRITERIOS PARA LA SUPERVISiÓN DE LA ADAPTACiÓN DE LA eDUCACiÓN NO PRESENCIAL.
CON CARÁCTER EXCEPCIONAL DE LAS ASIGNATURAS POR PARTE DE UNIVERSIDADES y
ESCUELAS DE POSGRADO COMO CONSECUENCIA DE LAS MEDIDAS PARA PREVENIR Y

CONTROLAR EL COylD-19

CAP(TULO I
DISPOSICIONES GENERALES
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7.2 Se excluyen, de acuerdo con lo seflaldo en el numeral 7.1, a las asignaturas cuyas
actividadesacadémicasrequieran de un ambiente o instalación especializadoy su uso se
vea Imposibilitado de ejecutarse debido a la medida dispuesta para la prevención y
control el COVID-19,dado que no puedeser simulado o llevado de forma remota.

7.1 LaUniversidad identifica las asignaturasde programasde pregrado y posgradoque, por
la naturaleza de su contenido, tipo de actividades académicas, metodología de
enseñanzao recursospedagógicosque deba emplear, puedan ser Impartidas de forma
no presencial.

Artlculo 7.- Alcancesde la adaptación de la educación no presencial con carácter excepcional
de las asignaturas

6.2 Laadaptación no presencial,con carácter excepcional,comprende la implementación de
acciones orientadas a la capacitación en las herramientas pedagógicas basadas en
plataformas virtuales o tecnologías de la información y comunicación que, de ser el
caso,seannecesariaspara la enseñanzaa distanciade acuerdoal tipo de asignatura.

a) Acceslbllldad.- La adaptación no presencial procura facilitar alternativas de
aprendizajeaccesibles,material y económicamente, para los estudiantes.

b) Adaptabllldad.- La adaptación no presencial se orienta al tipo de asignatura, sus
actividades correspondientes y los instrumentos para medir los logros de los
estudiantes. Lasestrategias educativas se adaptan a la prestación no presencial,
en lmea con lasmedidasde prevencióny control del COVID-19.

el calldad.- Laadaptación no presencial procura condiciones de calidad semejantes
a la prestación presencial,tomando susparticularidadesy suexcepclonalldad.

d) Dlsponlbllldad.- LaImplementación de las adaptacionesno presencialesaseguran
la prestación oportuna del servicio y su disponibilidad sin interrupciones
injustificadas.

e) Segulmlento.- Se asegura el seguimiento oportuno de los cambios en la
planificación académicade las asignaturasy en su desarrollo respectivo.

f) PertJnencla y coherencla.- Los departamentos académicos, las unidades de
posgrado o los órganos que hagan sus veces, deben velar por la coherencia y
pertinencia de las adaptaciones no presenciales, según el contenido de cada
programa académico.

Artfculo 6.- Condiciones de la adaptación de la educación no presencial con carácter
excepcional de las asignaturas
6.1 La adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las

asignaturasaseguracondicionesde calidaden lossiguientestérminos:

5.3 Encaso la universidad no seencuentre en la capacidadde llevar a cabo la adaptación no
presencial de la asignatura, conforme con los criterios del presente dispositivo, esta
deberá Incluirla en el plan de recuperación de clases respectivo o trasladar su oferta a
otro ciclo o periodo académico.

5.2 La Implementación de la adaptación no presencial de asignaturas como consecuencia de
las medidas para la prevención y control del C()VID-19 es compatible con la aplicación
de las medidas que involucren la presentación ante la Sunedu de un plan de
recuperación de clases y de su ejecución respectiva.
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Artículo 10.- Compatibilidad con lasmedidas para la prevención y control del COVIO-19

Artículo 9.- Articulación de los recursos o herramientas dlsltales a disposición de la
universidad
La universidad pone a disposición y articula los recursoso herramientas digitales con los que
cuente, seanplataformas de enseñanzavirtual o tecnologías de la información y comunicación,
entre otros. Estos recursos o herramientas son accesibles de forma oportuna y bajo
parámetros m(nlmos de usabllidad, al personal docente y a los estudiantes. Paraello dispone
de mecanismosde soporte que asegurenla disponibilidad de su uso.

8.2 la universidad despliegaestrategiaspara la Inducción y acompaf'lamientodel estudiante
en la implementación de la adaptación de la educaciónno presencial.

Artfculo 8.- Comunicaciónde las adecuacionesno presencialese Inducción
8.1 La universidad difunde y comunica de forma oportuna la adecuaciónde la planificación

académicade las asignaturas,asf como de las otras medidas para la adaptación de la
educaciónno presencial,a susestudiantes y personal docente.

La Universidad lleva a cabo el seguimiento de la ejecución de la adaptación de la
educación no presencial no presencial, de forma que pueda acreditar su cumplimiento
de acuerdo con su planificación y con los objetivos propuestos.

a) Apoyar y realizar el seguimiento al personal docente para la adecuación de la
planificación de su asignatura, asl como de su virtualizaclón, facilitándole los
recursos tecnológicos necesarios que se encuentren disponibles;

b) Definir la ruta de aprendizaje, en la cual se enuncie con claridad, como mlnímo,
los objetivos, las actividadesacadémicasteóricas o prácticasa realizarsede forma
no presencial, su duración y metodología de aprendizaje, los recursoseducativos
-físicos o digitales- que se encuentran disponibles para su ejecución;

c) Implementar estrategias de seguimiento y acompañamiento a los.estudiantes
universitarios y a la ejecuciónde aquellasactividadesde las que son responsables,
ya sea a través del propio personal docente u otros que ejerzan como tutores o
guías:

d) Adaptar de forma no presencial las evaluaciones previstas con el objeto de que
logren acreditar los aprendizajes requeridos y, además, se evite el plagio, la
suplantacióno el fraude.

7.6 La Universidad implementa estrategias efectivas de educación a distancia para el
dictado no presencial de sus asignaturas, para lo que realiza lo siguiente:

7.5 la Universidad Identifica si cuenta con el personal docente capacitado para el dictado de
las asignaturas previstas en el numeral 7.1 y, además, ejecuta las capacitaciones
respectivas en virtud de ello.

7.4 Para el desarrollo de las asignaturas que se impartan de forma no presencial, la
universidad se asegura de contar con sistemas basados en tecnologías de la Información
y comunicación. Asegura su conecitivldad y el soporte administrativo necesario para su
funcionamiento efectivo y continuo, tomando en consideración el número de
estudiantes respectivo.

7.3 Excepcionalmente, si la duración y la naturaleza de la medida de distanciamiento social
lo permiten, es posible la reprogramación y/o recuperación de clases prácticas durante
el ciclo académico en curso, bajo responsabilldad de la universidad.
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Qulnta.- Comunicación a la autoridad
Las universidades que implementen la adaptación de la educación no presencial en sus
asignaturasde acuerdo con lo señalado en el presente dispositivo deberán comunicarlas a la
Suneduen el plazo máximo de treinta (30) dlas calendario contados {partir del dla siguiente
de la publicación de la Resoluciónque aprueba estos criterios de supervisión. Paratal efecto, la
Direcciónde Supervisiónprecisarálos términos de dichacomunicación.

Cuarta. - Mltlpclón de rlesl05
las universidades adoptan medidas para mitigar el riesgo de deserción derivado de las
situacionesde fuerza mayor que puedan presentarse como consecuenciade las medidas para
la prevención V control del COVID-19.De igual manera, adopta las medidas necesariaspara
mitigar las brechas que se generen por el accesodesigual del estudiante universitario a una
adecuada conectividad a Internet y de la tecnologCa necesaria para beneficiarse de la
estrategia de enseñanzaa distancia adoptada por la universidad, pudiendo facilitar medios no
presencialesalternativos, asícomo la recuperación o reprogración de clasesy/o asignaturasde
aquellos estudiantes impedidos para acceder al servicio de educación universitario debido a
dichasbrechas.

Los criterios de la reprogramación del calendadrio académico priorizan aquellas asignaturas
que requieran un uso intensivo de ambientes e instalacionesespecializadaspara el desarrollo
de susactividadesacadémicasde naturaleza práctica.

Tercera. - Repro,ramaclón del calendario académico
La universidad como parte de los cambios de su calendario académico debido a las medidas
para la prevención V control del COVID-19se encuentra facultada excepcionalmente para
reprogramar sus asignaturas en otro periodo académico adicional a los regulares para su
recuperación.

Selunda.- Supervisión y Fiscalización
La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu supervisa y
fiscalizael cumplimiento del contenido del presente dispositivo.

Prlm.era. - Aplicación
El presente dispositivo surte efectos desde el día siguiente de su publicación y es aplicable de
forma inmediata por parte de la universidad.

DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASFINALES

Las acciones adoptadas por la universidad como parte del cumplimiento del presente
dispositivo se implementan en armonfa con la finalidad de las medidas para el control y
prevención del COVID·19.Bajo ninguna circunstancia, aquellas accionespodrán ser contrarias
al contenido de lasmedidasantes referidas.


